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ESCRITURA  PÚBLICA  No. 20201701017P01009

Factura No.: 001-002-000074117

NOTARIA  DECIMA  SEPTIMA

CONSTITUCIÓN  DE  LA  COMPAÑÍA

GIRO  EBIKE CIA.LTDA.

OTORGADA  POR: LOPEZ  LORENCES  JEAN  PIERRE Y  OTROS.

CAPITAL: USD  400.0

Di 2 Copias

En  la ciudad  de QUITO , provincia  de  PICH INCHA  el día de hoy  ocho  de Julio del 

dos mil veinte , ante mí, DOCTORA  ROCIO  ELINA  GARCIA  COSTALES, 

NOTARIA  DECIMO  SEPTIMA  del cantón  QUITO , comparecen a constitu ir la  

compañía GIRO EBIKE CIA .LTDA ., el señor LOPEZ LORENCES JEAN  

PIERRE, de nacionalidad  ECUATORIANA , estado  civil CASADO , con  dom icilio  

en  la  ciudad  de QUITO , por sus propios y  personales derechos; el señor GARZON  

PONCE JA IME ALFREDO , de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

CASADO, con dom icilio en la ciudad  de QUITO , por sus propios y  personales  

derechos. Los comparecientes son mayores de edad, hábiles según derecho  para  

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que me han  

exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia debidam ente  

autenticada por mí se agregan; bien instruidos por mí el/la Notario(a), en  el 

objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y  

voluntariam ente, de acuerdo  a la m inuta que me entregan, cuyo tenor es como  

sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras públicas a su  

cargo, sírvase insertar una de constitución  de Compañía de Responsabilidad  

Lim itada, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.-



COMPARECIENTES.- Intervienen  en  el otorgam iento  de esta escritura:

Nombres y  
Apellidos o  
Razón Social

Nacionalidad Estado Civil Domicilio Representante 
Nombre y  
Apellido, 
Según  
Corresponda

LOPEZ LORENCES 
JEAN PIERRE

ECUATORIANA CASADO QUITO

GARZON PONCE 
JAIME ALFREDO

ECUATORIANA CASADO QUITO

SEGUNDA.- DECLARACION  DE  VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran  

que constituyen, como en  efecto  lo  hacen, una  compañía lim itada, que se som eterá a  

las disposiciones de la Ley  de Compañías, del Código  de Comercio , a  los convenios  

de las partes y a las norm as del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.- 

ESTATUTO  DE  LA  COMPAÑÍA. Título Primero (I). Del nombre, dom icilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (1°).- Nombre.- El nombre de la compañía  que  

se constituye es GIRO  EBIKE  CIA .LTDA .. Artículo Segundo (2o).- Domicilio.- 

E1 dom icilio  principal de la compañía es QUITO  provincia PICH INCHA . Podrá  

establecer agencias, sucursales o establecim ientos adm inistrados por un  factor, en  

uno  o más lugares dentro  del territorio  nacional o en  el exterior, sujetándose  a las 

disposiciones legales correspondientes. Artículo Tercero (3o).- Objeto.- El objeto  

de la compañía consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO  

DEDICARSE A  LA  ACTIVIDAD  VENTA  DE  MOTOCICLETAS, INCLUSO  

CICLOMOTORES  (VELOMOTORES), TRICIMOTOS.; ASÍ COMO  TAMBIÉN  

PODRÁ EJECUTAR LAS ACTIVIDADES: ACTIV IDADES DE  

MANTENIM IENTO Y  REPARACIÓN  DE MOTOCICLETAS.; VENTA  DE  

PARTES, PIEZAS  Y  ACCESORIOS  PARA  MOTOCICLETAS (INCLUSO  POR  

COM ISION ISTAS Y COMPAÑÍAS DE VENTA POR CORREO).. En  

cumplim iento de su objeto , la compañía podrá celebrar todos los actos y  contratos  

perm itidos por la ley.Artículo 4°.- Plazo.- El plazo  de duración  de la compañía es 

de  TREINTA años, contados desde la  fecha de inscripción  de  esta escritura. Título  

Segundo (II). Del Capital. Artículo Quinto (5°).- Capital y de las 

participaciones.- El Capital Social es de CUATROCIENTOS dólares de los 

Estados Unidos de América, dividido en CUATROCIENTOS participaciones  



sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de UN dólar(es) de los Estados  

U nidos de América de  valor nom inal cada  una. Título Tercero (III). Del gobierno  

y de la adm inistración. Artículo Sexto (6o).- Norma general.- El gobierno  de la  

compañía corresponde  a la  junta general de socios, y  su adm inistración  al Gerente 

General y/o al Presidente, según corresponda. La representación legal, judicial y  

extrajudicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en form a  

IND IV IDUAL. En  los casos de  falta, ausencia temporal o  definitiva, o  im pedim ento  

para actuar del Gerente General, será  reemplazado  por el Presidente, y  en  caso de  

falta, ausencia o impedim ento  para actuar de este últim o, será reemplazado  por el 

prim ero hasta que la Junta  General nombre al titu lar. El plazo  de duración de los 

indicados Adm inistradores será de TRES años pudiendo ser reelegidos  

indefinidamente. Artículo Séptimo (7o).- Convocatorias.- La convocatoria a  junta  

general efectuará  el Gerente  General o  el Presidente de la compañía, mediante aviso  

que se publicará en uno de los diarios de mayor circulación  en el dom icilio  

principal de la compañía, conforme a la Ley, con  ocho  días de anticipación, por lo  

menos, respecto  de aquél en  el que se celebre la reunión. En  tales ocho días no  se  

contarán el de la convocatoria ni el de realización de la  junta. Artículo Octavo  

(8°).- De la Junta Universal, de las facultades  de la  junta, del quorum  de  instalación  

y del quorum  de decisión.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. 

Artículo Noveno (9°).- El Presidente y el Gerente General ejercerán  todas las 

atribuciones  previstas para los adm inistradores en la Ley de Compañías. Título  

Cuarto (IV). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 10°).- Norma  

general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se establece en la  

Sección Décimo  Segunda  (X II) de la Ley  de Compañías. CUARTA.- CUADRO  

DE  SUSCRIPCIÓN  Y  PAGO  DEL  CAPITAL  SOCIAL.

Nombre de  los 
socios 
suscriptores

Número  de 
Participaciones

Capital 
suscrito

Capital pagado Capital pagado  
numerario

Capital pagado  
especie

Capital por 
pagar

LOPEZ  
LORENCES  
JEAN  PIERRE

160 160 160.00 160.00 0.00 0.00

GARZON  
PONCE  JA IME
ALFREDO

240 240 240.00 240.00 0.00 0.00



TOTALES 400 400.00 400.00 o.oo 0.00

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en  el artículo sexto (6o) del estatuto , se designan como Presidente de la  

compañía al (o a la) señor (o señora) GARZON  PONCE  JA IME  ALFREDO , y  

como  Gerente  General de la  misma al (o  a la) señor (o  señora)  LOPEZ  LORENCES  

JEAN  PIERRE, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN  JURADA  DE  

LICITUD Y ORIGEN  DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS  

BAJO  JURAMENTO , que los fondos y valores que se utilizan  para realizar las 

operaciones que dan lugar a la presente constitución  de compañía provienen  de  

actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE  

CUMPLIMIENTO  DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS  

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los  

correspondientes perm isos y licencias, así como de aquellos perm isos de 

funcionam iento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras  

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionam iento de la  

compañía.DISPOSICION  TRANSITORIA.- Los contratantes bajo  juram ento  

declaran  que pagarán  el capital social en los montos indicados en el cuadro de  

suscripción  y  pago del capital social una vez constitu ida la compañía, y  el saldo  

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asim ismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente  

instrum ento son  ciertos y  veraces en  apego  a la Ley  y  a  la Constitución.- En  todo  lo  

no estipulado  en este estatuto , se estará a lo dispuesto  en la Ley de Compañías y  

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

adm inistradores de la compañía, las partes podrán som eterse al procedim iento de  

M ediación  conforme lo establece  la  Ley  de Arbitraje y  Mediación, ante el Centro  de  

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo ."HASTA  

AQUÍ LA  MINUTA , que queda  elevada a  escritura  pública con  todo su  valor legal,



conjuntam ente con  los documentos habilitantes  y  anexos; y  que los comparecientes  

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistem a  

inform ático de la Superintendencia  de Compañías y  Valores. Para la celebración  de  

la presente escritura se observaron los preceptos y  requisitos previstos en la Ley  

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se  

ratifican  y  firman  conm igo  en  unidad  de  acto , quedando  incorporada en  el protocolo  

de esta  notaría, DE  TODO  CUANTO  DOY  FE.

Firmado por
ROCIO ELINA GARCIA
COSTALES

EC



REPÚBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA  DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS

A B S O L U C IÓ N  D E  D E N O M IN A C IO N E S

OFICINA: QUITO

F E C H A  D E  R E S E R V A C IÓ N : 01 /07/2020 12:00 A M

N Ú M E R O  D E  R E S E R V A : 7886955

T IP O  D E  R E S E R V A : CONSTITUCIÓN

R E S E R V A N T E : 1712283777 HURTADO ARGUELLO JOSUE ADRIAN

PRESENTE:

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN.

NOMBRE PROPUESTO: G IR O  E B IK E  C IA .L T D A .

ACTIVIDAD PRINCIPAL G4540.01

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA G4540.02

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA G4540.03

VENTA DE MOTOCICLETAS, INCLUSO CICLOMOTORES (VELOMOTORES), 
TRICIMOTOS.

VENTA DE PARTES, PIEZAS Y ACCESORIOS PARA MOTOCICLETAS (INCLUSO 
POR COMISIONISTAS Y COMPAÑÍAS DE VENTA POR CORREO).

ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE MOTOCICLETAS.

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 1 4 /0 8 /2 0 2 0  1 2 :00  A M

R E C U E R D E  Q U E  D E B E R Á  F IN A L IZ A R  E L  P R O C E S O  D E  C O N S T IT U C IÓ N  D E N T R O  D E L  P E R IO D O  D E  V A L ID E Z  D E  
S U  R E S E R V A .

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI).

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO.

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES.

D R A . G L A D Y S  Y U G C H A  D E  E S C O B A R  

S E C R E T A R IA  G E N E R A L

01/07/2020 6.24 PM



Dirección General de Registro Civil,
P Identificación y Cedulación

R E P Ú B L IC A  D E L  E C U A D O R
D ire c c ió n  G en e ra l d e  R e g is tro  C iv il, Id en tifica c ió n  y  C e d u lac ió n

C o n d ic ió n  d e l c e d u la d o : CIUDADANO

SUAREZ

N a c io n a lid ad : ECUATORIANA

S e x o : HOMBRE

In s tru c c ió n : SUPERIOR

P ro fe s ió n : CONTADOR

E s ta d o  C iv il: CASADO

F e ch a  d e  M a trim o n io : No Registra

N a c io n a lid a d : ECUATORIANA

N a c io n a lid ad : ECUATORIANA

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ee , conforme a la LOGIDAC Art. 4<ffljn1ejal 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enjrrtea@registrocivil.gob.ec

C E R T IF IC A D O  D IG IT A L  D E  D A T O S  D E  ID E N T ID A D

N ú m e ro  ú n ic o  d e  id e n tific a c ió n : 1703021954

N o m b re s  d e l c iu d a d a n o : GARZON PONCE JAIME ALFREDO

S

L u g a r  d e  n a c im ie n to : ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ

F e ch a  d e  n a c im ie n to : 28 DE AGOSTO DE 1950

C ó n y u g e : PEÑAHERRERA LAURA DEL CARMEN

N o m b re s  d e l p a d re : GARZON LUIS HUMBERTO

N o m b re s  d e  la  m a d re : PONCE ROSA ELENA

F e ch a  d e  e x p e d ic ió n : 27 DE SEPTIEMBRE DE 2011

C o n d ic ió n  d e  d o n a n te : SI DONANTE POR LEY

Información certificada a la fecha: 8 DE JULIO DE 2020

Emisor: JIMENA DE LOS ANGELES CUMBAL TAYANGO - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA - 
QUITO

Ledo. Vicente Taiano G.
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

D o c u m e n to  firm ad o  e lec tró n ica m e n te

en:https://virtual.registrocivil.gob.ee
mailto:enjrrtea@registrocivil.gob.ec


R E P Ú B L IC A  D E L  E C U A D O R
D ire c c ió n  G en era l d e  R e g is tro  C iv il, Id en tifica c ió n  y  C e d u lac ió n

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación

IN F O R M A C IÓ N  A D IC IO N A L  D E L  C IU D A D A N O

N U I: 1703021954

N o m b re :  GARZON PONCE JAIME ALFREDO

1 . In fo rm a c ió n  re fe re n c ia l d e  d is c a p a c id a d :

M e n s a je :  No se encontró persona con discapacidad %

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información

Información certificada a la fecha: 8 DE JULIO DE 2020

Emisor: JIMENA DE LOS ANGELES CUMBAL TAYANGO - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA - QUITO
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0003 M 0003-140 1703021954
J U N T A  N o . C E R T IF IC A D O  N o . C É D U L A  N o .

GARZON PONCE JAIME ALFREDO
A P E L L ID O S  Y  N O M B R E S

P R O V IN C IA PICHINCHA

C A N T Ó N . QUITO

C IR C U N S C R IP C IÓ N : 1 :

P A R R O Q U IA : RUMIPAMBA

Z O N A :  3  '

E L E C C IO N E S
S E C C IO N A L E S  Y  C P C C S

2Ó19
CIUDADANA/O:

e s t e  d o c u me n t o  
a c r e d it a  q u e  

USTED SUFRAGÓ 
EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2019
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e lA rt. 1 8  d e  la  

u e  a n tec ed e  e s
I s u sc rito

IM O  S E P T IM A  
n ec ia  E s q .
’ García C.



R E P Ú B L IC A  D E L  E C U A D O R
D irec c ió n  G en e ra l d e  R e g is tro  C iv il, Id en tifica c ió n  y  C e d u lac ió n

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación

C E R T IF IC A D O  D IG IT A L  D E  D A T O S  D E  ID E N T ID A D

N ú m e ro  ú n ic o  d e  id e n tific a c ió n : 1716169907

1 71 61 69 90 7

N o m b re s  d e l c iu d a d a n o : LOPEZ LORENCES JEAN PIERRE

C o n d ic ió n  d e l c e d u la d o : CIUDADANO

L u g a r d e  n a c im ie n to : ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA  PRISCA

F e ch a  d e  n a c im ie n to : 16 DE JUNIO DE 1991

N a c io n a lid ad : ECUATORIANA

S e x o : HOMBRE

In s tru c c ió n : SUPERIOR

P ro fe s ió n : MÁSTER

E s ta d o  C iv il: CASADO

C ó n y u g e : ORELLANA JARAMILLO DAYSI KATHERINE

F e ch a  d e  M a trim o n io : 25 DE JUNIO DE 2015

i.

•’i

N o m b re s  d e l p a d re : LOPEZ ARRIETA EDWIN IVAN

N a c io n a lid ad : ECUATORIANA

N o m b re s  d e  la  m a d re : LORENCES ANDRADE LUZ AURORA

N a c io n a lid ad : ECUATORIANA

F e ch a  d e  e x p e d ic ió n : 6 DE SEPTIEMBRE DE 2019

C o n d ic ió n  d e  d o n a n te : SI DONANTE

Información certificada a la fecha: 8 DE JULIO DE 2020

Emisor: JIMENA DE LOS ANGELES CUMBAL TAYANGO - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA - 
QUITO

Ledo. Vicente Taiano G.
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

D o c u m e n to  firm a d o  e le ctró n ica m e n te

4, numeral 1 y a la LCE.La Institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ee , conforme a la LOGID

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a'énlinea@registrocivil.gob.ec

en:https://virtual.registrocivil.gob.ee
mailto:nlinea@registrocivil.gob.ec


R E P U B L IC A  D E L  E C U A D O R
D irec c ió n  G en e ra l d e  R e g is tro  C iv il, Id en tific ac ió n  y  C ed u lac ió n

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación

IN F O R M A C IÓ N  A D IC IO N A L  D E L  C IU D A D A N O

N U I:

N o m b re :

1716169907

LOPEZ LORENCES JEAN PIERRE

1 . In fo rm a c ió n  re fe re n c ia l d e  d is c a p a c id a d :

M e n s a je : No se encontró persona con discapacidad %

1La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información
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Información certificada a la fecha: 8 DE JULIO DE 2020

Emisor: JIMENA DE LOS ANGELES CUMBAL TAYANGO - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA - QUITO

*'* - 2^ • ' ' *
S - ! 1 ,

N° de certificado: 201-322-66524
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

JE. 24-MARZO-2019 E L E C C IO N E S

2nl9

CIUDADANA/O:

ESTE DOCUMENTO 
ACREDITA QUE 

USTED SUFRAGÓ 

EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2019

Dra.

NOTARÍA 0ÍCIM ÉPTIM 
D e  a cu e rd o  c o r  la M s u lta d  s o  
d e l D e c re to N o . 2 38 6  p u b lica d  
5 64  d e l 1 2  d e  A b ril d e  1 97 8 , q  
L ey  N o taria l C E R T IF IC O  q u  
ig u a l a l d o cu m en to  
Q u ito  a , 0 3 J U l.

□ E l CANTÓN QUITO 
o e n  « I A rt. 1 ro  
R eg is tro  O fic ia l 

o  e l A rt. 1 8  d e  la  
q u e  a n te c ed e  e s  
I s u s c rito

N O T A R I O  S E P T IM A  
E sq . 

ocío García C.


